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D E L A P R O Y ) i E L E O N . 
So -uneribo á este i t u r i ó d i e o en lo R e d a c c i ó n casa tic lo* Sros . VÍIMIÍI Ú lüjof< (]•: Aljiiun á 00 rs . ni u ñ o , oí) ni semestre y S O o l t r imes tre . L o s anuncios se insertarán 

á inodio riííil l í i ioa pura los susrr i lor i - s , y un rcnl l ínea j;:ira IUÜ que no lo senn. 

P A R T E O F I C I A L . 

Del Gobierno de provincia. 

riiEStílENCU DEl CONSWO DE MINISIUOS. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. n . G.) y su augusta 
Real familia con t inúan en la 
corte sin novedad en su i ra-
portante salud. 

N ú m . 527. 

Q U W T A S . 
REEMPLAZO DEL EJÉRCITO ACTIVO PA

RA 1860. 

En la Gacela correspondiente al 
día 8 del corriente, se halla inserta 
la Kealárden siyuiente; 

MINISTEttIO D E LA. GOI1EBNACION. 

Gobierno.—Negociado 3 ."—Quimas. 

El Gobierno deS. M. crecria fal
lar al alio (loher quu el estado de los 
asuntos públicos le impone, si aulo-
rtailo como lo eslá por la ley ele 2 
de Noviembre úllimo, para llamar 
desde luego al senicto de las armas 
üO,000 hombres, demorase por mas 
tiempo (|HO el ahsolulamenle indis
pensable el ingreso de osla fuerza en 
las filas del ejiircilo y de la reserva. 

En su consecuencia, la llelna 
(Q. D. G.) lia tenido á bien resolver 
quo las operaciones de este reempla
zo no vi'rifu'.ndaí hasta ahora, se 
pracliipien en los términos y con ar
reglo á las disposiciones siguientes: 

t .* Kl cupo de las provincias en 
el presente reemplazo será el que se 
les designa en el rcparlimicnto ad
junto á esta circular. 

2.a Las IMpulaciones harán el 
reparto del cupo entre los pueblos 
de su respectiva provincia, asi como 
también el sorteo de décimas, en los 
diasdel 12 al 21 de Diciembre ac
tual, ó ántcs si fuere posible. 

3." El resulladodel reparlimien-
lo del cupo de cada provincia y del 
sórteo le décimas se publirnrá lo 
mas larde el dia 23 del mes presen
te. I.os Gobernadores remitirán á es
te ¡Ministerio dos ejemplares del fío-
lelin oficial en que se haga esta pu
blicación. 

i . " Las reclamaciones quo según 
lo previsto en el art. 83 de la ley de 
Ueemplazos hicieren los mozos com
prendidos en una combinación de 
décimas, deberán interponerse para 
que sean válidas inles del dia 2 1 de 
Enero siguiente. 

S." Las citaciones personales y 
por edictos á todos los mozos del úl
timo sorteo y de los dos anteriores 
para el reemplazo del ejército, exi
gidas por los artículos 71 y 72 ile 
la ley do quintas vigente, se hará 
por íos Ayuntamlcnlosenksdias 21 
y 22 de Diciembre actual. 

t i . " El acto del llamamiento y 
declaración do soldados empozará en 
todos los pueblos el domingo 1 d e 
Enero de 1860, y seguiré en los días 
inmediatos siguientes, pero cuidando 
los Xyunlaimenlos de que quede ter
minada esta operación áules del 16 
del mismo mes. 

7. " Las clicunslanclas á que alu -
de la regla 7.a del art. 77 de la ley 
de Reemplazos, y que son necesa
rias para disfrutar exenciones del 
servicio, deberán considerarse con 
relación al dia l .* de Enero quo se 
señala cu la prevención nulerior pa
ra el llamamiento y declaración de 
soldados. 

8. a Los mozos sorteados en Di
ciembre actual serán excluidos del 
servicio por falla de talla, si no lle
gan á la de un metro y cineueiUn y 
seis cenlimelros, fijada en la ley de 
2 de Noviembre último; pero los que 
fueren llamados de los dos alista
mientos anteriores, con arreglo al 
art. 87 de la de Ueemplazos, poí
no haber mozos de la primera edad, 
serán medidos con sujeción á las ta
llas de un metro quinientos sesenta 
y nuevo mllimclros, ó un metro qui
nientos noventa y seis milimelros. 
según la que rigiera cuando entraron 
en sorteo para el ejército activo. 

9. " Los Avuntamientos cuida

rán de formar é incluir en el expe
diente ile la declaración de soldados 
un esladn en que consten cu medida 
decimal las tallas de los quintos do 
cada copo, aunque sean excluidos 
por cortos ó por cualquier otra exen
ción legal. 

Los talladores do las capitales de 
provincia reclilicarán estos estados 
respecto de lodos los mo:'.os desde el 
ITiimcro hasta el último do los que 
se llamen para llenar el cupo de ca
da pueblo, tengan ó no exclusiones 
y exenciones. 

10 Los Ayuntamientos remiti
rán por duplicado, con las diligen
cias de la declaración de soldados, 
relación nominal de fos quintos y 
suplentes que pasen á la capital de 
provincia, expresando, á continua
ción del nombre de cada uno, el nú
mero (pie le locó en suerte, la fecha 
de su nacimiento, y en niios, meses 
y días la edad que le corresponda 
cumplir cu 3(1 do Abril de 18()0. 
Estas relaciones se formarán con 
presencia de los libros parroquiales 
ó irán lirmadas por los individuos y 
Secretario del Ayuntamiento, y por 
los curas párrocos respectivos, ó 
eclesiásticos que aquellos designen. 

11. La entrega de los quintos 
en Caja empezará el 20 de Enero 
próximo, y deberá terminar el 10 
de Kebrero inmediato, ó ániescnlas 
provincias donde fuere posible. 

12. Los (¡obernadores sefiala-
rán con una semana al menos de an
ticipación y oyendo á los Consejos 
provinciales, ios dios en que cada 
partido ó pueblo lia de hacer la en
trega de sus respectivos contingen
tes en la Caja de la provincia. 

13. l'ara que la auldridad mili
tar pueda distribuir los contingentes 
de las provincias entre el ejército y 
la reserva, según lo que se disponga 
por el Ministerio de la (inerra cu 
virtud de los artículos 3." y 4." de 
la rilada ley de 2 de Noviembre, los 
Consejos provinciales entregarán á 
los Comandantes de las Cajas, al in
gresar los cupos de cada pueblo, un 
ejemplar do la relación nominal á 
que alu le la regla 10 do esta orden, 
y en que se ha de expresar la edad 
respectiva de los quintos eulregados. 

l í . Los Gobernadores partici
parán á este Ministerio en los días 
1.° y 10 de cada mes el número y 
clase de los mozos que hubieren in-
gresaJo en Caja durante la quincena 
anterior, ateniéndose para la redac
ción de estos parles al modelo circu
lado en la Real orden de 18 de Ma
yo de ISoO. 

Y 18. Regirán para la ejecución 
do esla quinta las disposiciones de 
la vigente ley de Ueemplazos, mé-
nos en lo que.se deroguen por la de 
2 de Noviembre último ya cilada, y 
en virtud de elln, por las prevencio
nes de esla circular. 

De Iteal órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia, la del Consejo 
provincial y demás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de Diciembre 
de ISIiO.fosada Herrera.=Sr. 
Gobernador de la provincia do 

R E P A H T D U E X T O praclicado con a r 

reglo á to dispuesto en el art 2 .» de 

ta ley de 2 de Noviembre ú l t i m o , p a 

r a la dis tr ibución de los 50 000 Aoin-

bres con que según la misma ley h a n 

de contribuir las provincias del i leino 

en el reemplazo correspondiente a i 

a ñ o de ISüO. 

A l u v a . . . . 
Albacete . . . 
A'icnulc. . . 
Almorta. . . 
Avilii. . . , 
Uiil.'ijnZ. . . 
Ihk'ürM. . . 
It'ir'-elona. , 
Búr^os . . < 
d í c e r e s . . . 
CñtlU. . . 
Ciisle.Ion. . 
('.¡mlari-Hcut. 
(Vmloba. . 
Corníia. . ' 
Cuenca. • 
Gerot ia . . . 
Granalla. . 
Gnndnlajara. 
GniptucoD. 
Huetva. . 
Huesca, . 

cu A l i r ' t 
da 1329. 

1.037 
1 .570 
3 b ü l 
2.8;13 
1 B25 
3 OSO 
2 . Í U 
.l.<)7i 
2 .723 
2 731) 
3 üüt> 
2 .073 
1.701 
2 .819 
G..ÍGI 
1 G l t 
2 (¡28 
3 U!I9 
1.720 
1 6 8 3 
1 713 
2.342 

3 8 2 
641 

1 .308 
1 .043 

b C l 
1 .334 

8 8 8 
1.831 
1 .002 
1 .030 
l . l O ü 

7 6 3 
6 2 7 

1.037 
2 .378 

693 
9 6 7 

1.301 
6 3 6 
6 1 9 
630 
8 6 2 



.Tac». . , 
l.tion. . 
l . í r i d n . 
I-ogrono. . 

2.361 
3 '-ÍVS 

1.417 
7.B-ÍÜ 

JliHlrid 2 170 
Jlnloga ; 1 8 n 

K a v a r r a . . 
Orense. . 
Oviedo. . 
Va lóne la . . 
Pon levcdra. 
Sutamanca. 
S.inljnilor. 
Se^ovia. . 
Sevilla. 

3 
3.302 
4 .092 
l i .üU» 
1.B1C 
B 079 
2 ¡sais 
1 818 
1.297 
3 81 i 

Sor ia 1.311 
Tarragona. 
T e r u e l . . 
Toieiio. . 
Valencia . 
Vallailoliil . 
V izcaya . 
Zamora. . 
Zarueozo. 

2 .397 
1.959-
2.475 
B.tíüa 
2 .002 
1.727 
2 429 
3.0GG 

870 
1.200 

780 
522 

2 .880 
799 

1 . 4 I G 
1.188 

817 
l .BOB 
2 .018 

869 
1.81:9 

9 5 3 
0Ü9 
477 

1.401 
483 
8 8 2 
721 
911 

2 081 
737 
030 
894 

1.128 

¡míenlo de flanco sobre Tclnan liasta 
dos leguas ile ilislancia para proteger 
la limpia de malezas y hacer practi-
calilo el camino.» 

León 9 de Wctemhrc de 1S¿>9. 

Gftim'o M m , 

Sumas totales.... 13i>.804 30 .000 
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Mnilii i l 7 ríe Dicleitiljce lie 1809. . 
Fosada H e r r e r a . 

Si en épocas normales es este 
un servicio urgente ó importante, lo 
es mucho mas ahora (¡ue se halla 
comprometido el País en una guer
ra esleí ior, y no dudo que las auto-
i'Marfes y cimufos /¡inctoiiacios íei¡' 
gan que intervenir en las operado-
ves de la quinta, contribuirán con 
su celo, exuclitml y providad á que 
este servicio se haga con la celeri 
dtid y vrtlen que el Gobierno tle 
i ' j . : ? / . desea. Prevengo pues á los 
Alcaldes conslilucionaks y Secreta
rios de Ayuntamiento, que de am<f-
do con las respectivas Corporacio
nes adopten las medidas mas con
ducentes para que los cupos se lle
nen sin demora en ohviacion tle las 
molestias, gastos y rcsponsabilidatl 
consiguientes. E l sorteo de décimas 
tendrá lugar el din 1 y del corriente 
en el salón donde la Dipuínciou Pro
vincia/ celebra sus sisiones; y en 
el fíolelin donde se publique el re
sultado de esta operación daré las 
•iuitrucciones necesarias para el 
citniplimieiiio ;/ observancia tle las 
disposiciones de la ley vigente tle 
remplazos cuyas infracciones cas-
tifiaré sin consideración de ninguna 
especie. León 10 de Diciembre de 
¡&',i'.).—/Jenaro Mas. 

E l Excmo. Sr. Minislro 
de la Gobernación del Reino 
en telegrama de este dia me 
comunica lo siguiente: 

«El Guncral en Jefa del 
Ejeicilo de Africo diee des 
doel Campamenli) del Ote
ro, que ftyer 9 atacaron los 
moros por la mañana nues
tros dos reductos y fueron 
rechazados por las tropas 
que los guarnecen, volvien
do a rehacerse atacaron de 
nuevo en número de diez 
mil. Entonces el 2 ° cuer
po al mando de Zahala los 
atacó á su vez y desalojó 
por completo causándoles 
trescientos muertos y mil 
heridos. Tí-uestra perdida ha 
siflo «le doscientos odíenla 
heridos y cuarenta mucr-
tos.-Las tropas aunque nue
vas en el íuego se h m por
tado bizarramente.» 

León 10 de Diciembre 
i8:>d.=Geiiaro sJIus. 

Tv'iím. SSS. 

El Ki-cmo. Sr. Ministro tle. la 
(Jolwniaáon en parte /e/tyrti/ko qiu 
he recilihlo en esta tarde me dice lo 
siyuicnic: 

«nmnpanienlo del Olero 8 ;í 
nueve de la ina¡¡nnn.=S¡ii novedad 
= K l General l ' i i in «jvcuiaiia un ino-
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SECCIÓN U E F O M E N T O . 

Habiéndose padecido una 
equivocación al íV|at' las carro-
leras cuyos trozos debian su
bastarse el dia \ t del corriente 
en lo relativa á los acopios para 
su reparación puesto que la su
basta debía referirse á la carre
tera de Ad.i'nero :i tíijon y no 
á la de León á Aslorga como 
inadvorlidaineiile se sentó en 
dicho anuncio, lie dispuesto se 
suspenda este y que la subasta 
se veriVnjue el día SO del cor
riente en i'oufoi midad á las 
condiciones y estreñios que se 
fijan en el sigiiienVe anuncio. 

En vir tud de lo dispuesto 
por Itcal ó n l e n de I . " de D i 
ciembre de 1S5:J y Ib de J u 

lio del año corriente ISüO y 
de acuerdo con el Ingeniero 
gefe de Caminos de esta pro
vincia, este Gobierno civil ha 
señalado el dia 30 del pre
sente mes de Diciembre á las 19 
del misino para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios 
de materiales para la repara
ción de los carreteras generales 
de esla provincia durante el 
año próximo de 18ÍÍ0. La su
basta se celebrará cu los t é rmi 
nos prevenidos por la instruc
ción de 18 da Marzo de 1859, 
y en mi despacho, hallándose 
de manifiesto para conocimien
to del público en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de 
provincia, los presupuestos de
tallados y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas 
que lian de regir cu las con
tratas. Los trozos á que han de 
referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y 
los presupuestos de los acopios 
para cada uno, son los que se 
designan en la nota que sigue 
á este anuncio; no se admitirú 
ninguna proposición que se re 
fiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por 
separado. Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerra 
ilos, arreglándose exacta mente 
al adjunlo modelo. La cantidad 
que ha de consigna i se próvia-
menle como garant ía para to
mar parte en la subasta seiá 
del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiere la 
proposición. Este depósito po 
drá hacerse en metálico ó en 
acciones <lc caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber 
le realizado del modo que pie 
viene la relerida instrucción, En 
el caso de que resulten dos 
mas proposiciones iguales par 
un mismo trozo se celebrará en 
el acto, ún icamen te entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los té rminos pres
critos por la citada instrucción, 
fijándose la pi'hiiera puja por 
lo menos en 500 rs., y que
dando las demás 3 voluntad 
de los licitadores, con U l que 
no bajen de 100 rs. León JÑo-
viembre .16 de l859.=Genaio 
Alas. 
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M O U L L U m. FUOI'OSI :ioíf. 

Don N. N. , vecino de. . . . 
enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la p rov in 
cia de. . . ., con fecha. . . . de 
. . . de 185. . , y de los re
quisitos y condiciones que se 
e.vigrn para la adjudicación en 
publica subasta de los acopias ne
cesarios [«ra {la conservación o 
rc/iaradati) de la parle de car-
relera de. . . . á. . . compren
dida en la expresada p rov in 
cia y en su Irozo iiúrn. . . que 

empieza en y concluye 
en se comproinele a lo
mar á su cargo los acopios ne
cesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los ex
presados requisitos j condicio
nes por la cantidad de ( / Iqul 
la / iro /wsidon (¡ue se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y 
l lanainailc el ti/jo fi jado; ¡jera 
adi ' irt icndo i j i i e será desecha
da toda propuesta en (¡ue no 
se e .v/ irese deUnldamente l a 
ca ' i t idí id, escrita en letra, por 
la que se compi omelc el ¡ i r o -
ponente á la ejecución de las 
obias.) 
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C O M I S I O N ' P R O V I N C I A L 

nn ESTAIliSTICA. 

C I R C U L A R . 

L a dutcncion cu devolver In» A y m i -
tomienLo!; de la provinaa los iritcrr»-
guturlos que coiilienun las iiulicitis du 
los diferonles protlticlus di! In COSOL-II:! 
ngvlc.oln, renlliiida e » ül nivi P'UVÍÜOVÜ, 
cnrecu JM de rimdamenlo y sulo socon-
sidüra como mobscrvaticui á lus distx»-
sicioncs decsl'i ComMon, toda vez qtto lo 
complela recolección de frulos en yene-
ral no J)/iy pueblo donde liayn dej-ido de 
tcireunarse. Üin embargo de esto, las 
Municipalidades que t coMItiUDeimi se 
espresau lian dejado de cumplir con 
didro servicio, ocasionniulo el coosi-
guienle retraso en el exáffnen, depma-
cion y completo arreglo de bu trabajos 
en renmieu que hay que dirigir A la 
Superioridad. 

Por lo tanto prevengo h tos qu • ec 
liallait en este coso que procuien act i 
var la devo luc ión de tos dalos de co*o-
c h i do que se hace mér i to en todo lo 
que resta de mes, pues eii otro caso ÍUÍ-
p o n d r é la tnns severa responsabilidad a 
los Alcaldes y Secretarlos, que á pesar 
de este aviso dejen de hacerlo así. León 
9 de Diciembre de 1 8 5 9 . = E I Gober
nador Presidente, Genaro Alas. 

AVUSTAMIEXTOS QUE SE CITAN. 

Part ido judicial de A t í o r g a . 

Santa Colomba de Somoza. 
C a r r i z o . 
Llamas do la B ivero . 
T r u c h a s . 

Par t ido de L a K a i i t s a . 

Ali ja de los Melopes. 
Andanzas. 
Castillo de la Val i lucrna, 
Laguna de N c g t l l l i » . 
I'u/uclo del Páramo, 
itoperuclu del l'.irattio. 
San Esteban de dogales. 

Partido judicial de L t o n , 

Garrufe . 
ValdelVcsno. 
Ye!;a de lufinizniias. 
Vfgas dtl Condado. 

Partido judicial de M a r í a ' . 

La MajCw, 
Bivl lo. 
A'egarienza. 

Partido judicial de Pon ferrada. 

Columbiianos. 
Congosto. 
t^ubillos. 
Tiilyoso. 
iVt í f errada . 
Vuenie Uomiiif ío rioroz. 
San ClenuMite de Ynblue/a. 
San Kslebiin de Vuldm-zu-

Part ido judicial de I l i a ú o . 

K i a ñ o . 

i ' t irí í i ío jüiíícíuf de S:\hat]ii>i. 

A l n n r . z a . 
G.rajjl de Ciimpos.. 

Part ido judicial de Valencia. 

A r d u u . 

C a b i d o s del K i o . 
C s m n a z M . 

rorbilios. 
Puente de Carlinja). 
Valencia de Don Juan. 
Vlllafúr. 
VillamaiMlos. 

P a r i í d o judicial de Vilto/Vtima. 

Arganza. 
Bcrlanga. 
Campouaraya. 
Candin . 
r.-ibeio. 
(leneio. 
PerairzaneRf 
Púnela. 
Sauce.-'o. 
Traliadeln, 
Vega de Valcarco. 

ISúm. 532. 

Ha llegado á nulieia (H Ooliici--
no de S M. (q. I). g ) (|tiu en alfe'ti-
HOS punios dd Heino sis han dislri-
btiido gralis enli'o las clases pobres 
líteos y folíelos impíos y anlícatóli; 
eos, y que por el correo se dirigen á 
varias poblaciones ejemplares del 
Albit. periódico proleslanle. La Hei-
na quiere (pie se impida la circula
ción de lan perniciosos impresos y 
que cslos sean recogidos. Al cfeclo 
encargo á los Alcaldes de esta pro
vincia que redoblen su vigilancia, 
usando de los medios mas eficaces, 
á lin de que lales impresos no cir
culen en sus i'cspeolivos dlslrilos 
municipales, recogiendo desde luego 
los que se presentaren si sucediere 
osle caso, con remisión do los mis
mos á este Gobicniode provincia, y 
do las personas (¡110 los distribuyan 
para proceder eoulra olios con arre
glo á las leyes. 

Al propio liompo oscilo el cono
cido celo de los Sres. curas párrocos 
para que por su parle cooperen al 
mismo obji'lo pnniémlosc de acuer
do con I is Aiilorid.ides IOCJICS eu.in-
tlo lo crean necesario.. León i ' de 
Diciembre de INJÍ) .^Genaro Alas.. 
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Kncargo á los Alcddes do los 
pueblos do esla ¡jruviucia, pueslos 
de la (iuardia civil y demás depen
dientes cié esle üobicrno atluptun las 
medidas eonducenles para ipie si se 
présenla en la misma provincia el 
francés lúui'.io Arim, le (¡elengan v 
le pongan á mi dispD.-icion. Leo.i íl 
de Üiciembie de ISIIB.—Genaro 
Alas, 

í íú in . 534. 
l.os Ab'aliles eonstilurimialos, rit iar-

dia a ü \ y demás eniíd -ad -s del i c i m n 
de vii:ilaiii i;i, en e.-la pr4)\ itn-i.i, ¡11.1-
^ttv.itan a^e i i^n .r s i e n f i ^ 1 e^^'.H-livoA 
<!hl>¡(os SJ li illa I ) . Aleiiso Viiirnle í i o n -
za!e/, M'II...I,II, u.".Hii.:i ' ¡ e ViH;¡!'-.ir, liar-
loquia da .Niivieg", concej 1 de ('.¡ingas 
de Tinc i i , proviui la de Ovieiln, cuyas 
s-eñas se e s p i e M i n á conliituacioii, y c! 
<|iie por el mal esladn de su cabeza, se 
ausentó de la cata de su t'.nni'tia sin 
iiidiila de vecindad, .siiliiúrnlose i jue I1.1 
csiad.i en el Ay'tK-.lamieulo de C i n i / . o . 
Ki . í .Tgo á l . j irl'eridt'S ft'.uci'.u arios 

que casa de babprle, lo romítan íi mí 
dispi'Sicion p;ira y o hacerlo á su f a m i 
lia quo lo reclama. I.eon 10 de Uiciem-
bie de !;i;iU.=.Oer.art> Alas. 

Serias (íeí D . Alonso. 

Edad 20 años , cslolnra corla , bas
tante cocpttlcuto, ca.ra redonda y llena, 
!>a>tautü poblado de barba, color bue
n o , ojos cas lañus y ahuilados, pelo cas-
LITIO, 

N ú m . 535. 

E l S r . Juez tU primara instancia 
úc YalliHlnlid me r&miañ aun fechi) i\ líe! 
acltuUt'í sii¡iii<:ute exlvn-loi 

I ) . Joíií S'ib.itur, .IULV. di: primorn 
ÍiiS!;',ni;i;t (|̂  tjaiq c iuduj dtí Vu tii'JuIiil )' 
su j m ü t l ü . 

Al S r . Gobcrnadnr de lo proviuciu 
de L e ó n , á quian aLunt.imuiitu suludo, 
liiigustibiT: que liatiiuiidosiiiuíiprüluuiíli-
OÜS un e) din irointa dul pasarlo on ut 
pueblo de ^ ira tan IÍÍ.C I liomtires (¡uc 
tnruinlicron sospechas y i iuo l i»» lUiinil'es' 
tudo llüni¡)r*c ÑicolAs (jonzoloz, Anlonio 
S i e n a , Ju¡ia Viio^tu, Kleut rio Váz 
quez y Subii^Uiiu ilfidilli), á quienes so 
hoi> (loapfirío c u l i c olms cdíus li.s ceiba-
llorins y objelos qiieul íitia! s^expres í tn , 
lio depuesto exhortar á V . S. p;ira qtia 
se s i iva acordar su inserc ión QII d Ú J -
It l in do esa pruvifici.'i, para (Jim %\ a l 
guna perMinj so considera dnotn de ellos 
so prosiínte á rudarparlos Y en fu vir
tud eu inmbre dq S. a j , la lUduafvmc 
Dios guarde) exliorto y requiero á V. S. 
y en d m i ó II- suplico que recíti idu que 
sou disponga su cuaipliiniento, con lo 
cual prosl¡ii'9 ufi servicig á l¡i adminis-
triiciou de ju-mcb, quedíitido yo obliga, 
do á lo propio. Dado en Vulljidolid seis' 
de Diciembre nüo d«t s e l l o . = . l o s ¿ S a -
b;iler. = l\>r su uianduijo, Juan t e f u r t . 

BESAS'DE Í.OS OUJIiTQS. 

Un macho c a p ó n , alazán, claro, l u 
cero, seis anos, seis cuartas nueve de
dos: otro machü capou, negro muroillo, 
bocieiislüíio, lunares en ol dorso y cos-
Üllnrcs, doce nfios siete cunrta»; otro 
iiii'cliu copón, negro morutlio, bucicns-
(iifi'i, de ocho ¡ifiu.*, siete i'ii'irlas d<)S 
dedo»: cu jtro cubieitus do plata eu buen 
11*0 de loá UamaJos de liiete con las in i -
ciiiles V. I I . ; un cuchilla cun manga de 
i I ; siule rctjzos de p.-iñ > ordinario; una 
xilla de montar: un albaidon y SÜÍ a r 
reo-: una colcln de lanu de cjlorc-; una 
l ienta blanrn: tjn.'i enc-irna la y o íros 
< bjetos: mlciiiis exMe en el jniübiii de 
3Iucientes,si'guu parece, el c;tl>¡iU»t|Uü 
montaba Nicolás (Jonzalez; su edad cer
rada, pelo fa-itaHo oscuro, lie sielo 
cuartas puco m i s ó meaos, nuil lijnarei} 
en.los costillares. 

)r se inserta en d Uoltlin oficial píjvt} 
h i efectos (¡ue se c e p r a n n en ei mismo, 
eHcanjantlo á tus Atenidas ({t> los pnebltn 
ilt tstü prmunttn mntiilks'Pt) si vn sus 
rc$¡¡:r!¡V(>s tlistritos se ha cometito ti'tjiui 
tt'hu ¡te o'ijefas pawiUtt i á los t/í'íc-.n/'is 
:j cual w i su firoa'ittuic'it f.eon !íí de 
üia.-uibre L¡Ú I R.'ii), — (jeiinro M í t s . 

TSÚm. 536. 

Kncargo ;i los Alcaldes de los pue-
bloü de es!;! prc.»¡iH'i¡j y puestos d« la 
(jimrdia i - i i i l cajUiuun ni qiu; d i j o !ln-
marst: Manuel Alonso, ctjj'iis H ñ ^ s fti: 
anoLiri á conlÍíiii:;ci(j:i, fí M: piesent í i sc 
en sus rcspcciiwis d a m a i c u c i i M i o p , remi-
lithilnle á mi ditijiosiciou si i'if-se lial'i-
dof et cual (raía una milla que .i ha mío-
nó a l ser dcU'uilo cu la f v c ú v c n d.-
Oviedo y si: Presmne re w ¿ 3:IT:I; y 

para qno pueda l í f g i r á c ^ n o c i m i e n í a 
de su verdadero d u e ñ o son sus señas las 
que siguen, ^eon 10. de Oiciembri? do 
l Ü ü O . - C i c n a r o Alas . 

S e ñ a s de iT/t(/iucí Alq^so. 

E d a d como de 2 i años , cslaltiva r e 
gula)', bien encarado, panta lón y c h a 
queta de p a ñ o , el pantalón color de bo-
telia y la chaqueta negra, chaleco aotiar-
teronudu color encarnado, sombrero 
calaí ies , calzado de boneguies. 

S r R a s de la m u í a . 
Edad de cuatro & cinco a í í n s n í -

zadai d j seiscttartns d seis y media; 0 1 -
!or caülano oscuro, dos mitu-i 1)1 ancas 
en M costi l larüs. esiuilada á la rayn 
sognn usan los arrieros, la oola corl;idn 
al corbejon, trnia albardu asturiana y 
c u b a d a de rostral, 

(QíCKT.l Düt 9 US PICIGlIDllE V,\¡il, 7,\2.) 

M I i N I S T G M O D E L A G ^ E U U A . 

VA Cíi|Mlan general, Gonoral o» 
Jefe ilel ejórcilo de Africa (lestío ol 
ouarlol general frente tío Ceuta, en 
% del actual, dice á esto ^linislcrio 
lo quo sigue; 

«Tengo el honor de remitir á 
V. I i . una copia de la órden gencrnl 
de este ejército, oorresponflieiile af 
fliíl de ítiy, eti la que (uaniíieáto ni 
primer cuerpo del mismo lo sallsfe-! 
dio que me hallo de su digno y bi
zarro comporlamienlo, no solo en 
los nutUipliciidcts choqqes que cotí 
lanío denuedo ha sostenido con el 
enemigo, sino en la veslgnacton y 
cnlereíja con que lia liedlo frcn!« a 
las pvWncionoá 5 duras penaftWea 
coiiáiguienios ¡1 la entrada en cam
paña y á las injurias de la eslacion. » 

Copia que se cila. 

«KJiírcito de Africa.=sEstado M a y o r 
general.—rOrden genera] del 1 . ° de Di* 
ciftmbre de I S a O enelcampnmsnto fren
te n l jeula .*=í í l l í x c m o . Sr.U^pitangene
ral y en Jefe del ejércí lo me manda l i ácor 
públ ico en la órden del dia lo saUsfcchu 
qu-j está del comportamieutn del p r i 
mer cuerpo, desde el moroeuto de su 
dijsembarco en las playas ¿a A f i i c » , 
insta esta ferhi . S . 12., que sabe a p r e 
ciar el valor y ardimiento que ha mos
trado en los c o m b a t e » , no admira m o 
nos la rosisnaciau y CiKUde7>u con q u a 
to los si|s individuos \\\\\\ sabido sopor
tar las privadones eonsignieiUes ó la 
primera cidrada en c a m p a ñ a , y lascan* 
sndas por los roerles temporales quo 
han Ful'rido á la inteniptriti eu la esta
c ión mas cruda del año . 

S. K , , qq: \\,\ vecom^cnaado por s í 
en nombre di; S. M , y en nso de las 
Caculladea de que está revestido, nlgti-
nos ti i íchos de armas que ha presenci;!-
d:>, y que r eco ni j e n «a r¿ otros lan ptou-
ti> corno Ifín^o tos datos necesarios do| 
cornbatu de ayer, elevará á la aproba--
cvüii ih ; l;i Ueina ( i j . 1). g.) IJS propucs-
la-i de lodos r.queli.js que han m e i e c í d o 
pronijo en Uu ucciopes a^teiiorca ü su 
IL-gada. 

¡5. l í . confía y eslú «¡pguro de qim 
to lo el primer ruerpo que li i lnuído !,i 
suerte de in.iugurar la caiopy^t' de una 
manera tan g io i i i t ía , la concluirá del 
mismo modo, h iciénilo^e cada *<7. m.-ia 

"y iw&w dígim dtí b>se!i^ii ft que íw*y le 
prediga ;i la visla ile ludo ni ri.-:c¡li>.=.— 
K l ( ¡ e n e r a ' , .iei'e de K.Ma.io ^ a j o r ge
neral, I . i m García » 



De las Ofloinas de Hacienda. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
D E HACIENDA VVIIUCX BE LA l ' A O V I t f -

C1A D E L E O N . 

SiJisidio .=Circular . 
Habieoilo observndo qno en l o» 

imprcKos que 8e expeadua en esta c a -
pilal pare la tistension <Ic IÍIO matr icu
las del Subs¡'.l>" que iiun de regir cu el 
Dño próxi i im de -18ti0 uo upurcce la 
cusilln dunde so colocaba antes la fiesta 
parto de la cuota de laiibi; con el (in 
de que esto no prodiuca enlorpcci-
mieulos en el fierviciof prevengo ó hti 

' Alcaldes ucuroulen á la cuota de tarifa 
lo expresada eesla pnrte de modo que 
los dovpnrtidns formen una sola canti
dad que figurará en la casilla doinle se 
estampan las cuolns para el Tesoro, se
gún corresponda, con arreglo i la con
dic ión de los conlrifauycñlCB. 

Con esta prevención quedan resuel
tas las dudas que pudieran surgir en 
esta parte, y no s e r á n admisibles para 
colioucslar cualquiera retraso que-se 
advierta. I.con 10 de Diciembre de 

- l S 5 9 . = F r o n c i s c o María Castc l ló . 

De los Ayuntamientos. 

Alcaldía constilticional de San Mi-
lian de los Caballeros. 

Hallándose reclifleado por !a 
Jimia pericial el padrón de nqufiza 
de esle municipio, qué lia de servir 
de basu para el repavlimienlo lerrt-
torial de ISfiO, se halla expuesto al 
público en la casa de Ayunlamiento 
para oír de agravios, en el lérmino 
de'.quince días, desde \a inserción 
de esle anuncio en el Bolelin oficial 
de la provincia, y pasados no se oirá 
y parará culero perjnicio'á los coni-
pmulidos en él. San Millíin de los 
Caballeros Diciembre 7 de 1839 .= 
Fausto García. 

Ayuntamiento de Toral de los Gnz-
• manes. 

Se halla vacante la plaza de Mií-
dico'Cirujano de esla villa, creada 
nuevamente ron la dotación de ocho 
mil rs. anuales, pagados al que la 
desempeñe por el Ayunlamiento de 
la misma, por renuncia del que la 
desempeñaba como drujano. Losas-
pirantes 4 ella podrán divigiv sus so
licitudes francas de porle. á la Se-
crelaria del mismo Ayuntamiento en 
el lérmino de un mes á coiilar desde 
la fecba de este anuncio en el lielc-
Lin oficial de la provincia. Toral de 
los Guzmanes y Diciembre 7 de 
1859.=EI Alcalde constilucional, 
Manuel Itegino Pérez.=1 ' . A. D. A. 
I. P., Manuel Macías, Secretario. 

De las oficinas.de Desamortización. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E BJBNES N*01ONAL1ÍS.=LE0.V. 

A N U N C I O . 
No h a b i é n d o s e presentado licitado-

res en primera subasta de arriendo i 
las lincas que á cont inuación se expre
san, se procederá 6 la icgunib el dio 

veinte y cinco del actual ante los A l c a l - 1 
des respertivos y bajn las mismas con-
'dieiitnes que en la anterior, & escepcion 
'de que él tipn es rebajando la sesta par
te do la canl ídad que s irvió de tipo en 
ta primera subasta. 

Las fincas que se subastan-son las 
siguientes : 

Par t ida de M u r í a s de Paredes. 

Ayuntamiento de Ca'willanes. 
F á b r i c a de Piedrapia. 

Un p r a d o denominado Pradillanes, 
en Pi-dral i ta , c a b i d a d e 9 c e l u i n i n e s , 
linda con el Marquás de S. K>tebun y 
S. Vicente que lleva en arr iend» I ) . P a 
tricia Alvaiez Campillo, de Pi-dral l ta , 
s e ñ a l a d o en el inventario -general con 
el n ú m . '26,624. 

Capellanía de Santa Catalina de Oviedo. 

Una liereilad de 12 t ierro» que h a 
cen 6 fiiuegas 2 celemines, y 10 prados 
cavida de 10 fanegas, 10 celemines, 2 
cuartillos, serMlada' en e l - invenlari iKge-
nernl con los idims. 26,591 al 26 .012 , 
la lleva en arnVndn D. Marcos Melen-
dez, vecino de Qiiintauilla. 

F á b r i c a de Quintanilla. 
Una heredad compuesta .le una tier

ra, de cavida de tres ceteuiines y 2 pra 
dos que hacen una finega, 2 celemines, 

cuartillos, en Quinlauii la, cuyas fincas 
e s tén señala-las en el inventario general 
Con los inims. 25 ,602 al 23 ,604 , lasque 
lleva en an iendo O. Juan del A c e i o , 
Vecino de i'audorado. 

FáOríca de la R i e r a . 

Una heredad de 5 lierras que h a 
cen en sembradura 3 fam-gas, 3 cuar 
tillos y tres prados cavida de 3 fanegas, 
t é r m i n o de la R i e r a , señalada en el i n -
veiilario-general con los n ú m s . ' 26,43i 
al 26.441; la lleva en arriendo D . F r a n 
cisco Otero. 

- Fdtirfca de ta Vega. 

Una heredad de 6 tierras q u é hacen 
2 fanegas, 3 c e l e m i n e s , ñ y ü prados 
envida de i fanegas, 10 celemines, 2 
cuartillos, t é r m i n o de I» Vega, swñ . i l a -
da en el iuveulaiio general con l o s -nu-
meros 21,661) al 24 ,671 , la lleva en 
arriendo D . Domingo Cas lañon, 

Ayunlamiento de Solo y Amío. 
F á b r i c a de Sanlovenia. 

Una heredad de 18 tierras que h a 
cen 8 faf-.e^as, y 4 pr;id-.s de 2 funegap, 
7 celcinries y 2 cuartillos, en Siintuvo-
nia, sefialadus en el inventario g.-neral 
ron los mims. 25,1126 al 25,1)67, las 
lleva Agust ín G a r c í a . 

I lectoría de Sanlovenia. 
Una heredad compuesta de 13 t ier

ras que h o c e n 7 fanegas, u n c e l e m í n , 2 
e t i a i t i l l o H , y 8 p r a d o s de 6 f a n e g a s , 10 

celemines, 2 ctianillos, en Sanlovenia, 
s i - ñ a l a d i en el inventar ío üeneral enn 
los n i ' lmPios 25,1)28 al 2 i ) , ü 4 5 , las lleva 
en o n ¡ o n d o U . Agust ín G a r c í a . 

-PiRTIDO DE LA VECll:lA, 
Ayuiilamienlo de Yalilelugiieros. 

F á b r i c a de Lugiieros. 
Una heredad compuesta de 4 l iarm* 

que liaren 3 fanegas, 6 celemines y 8 
p r a d o s (le 3 t a u e g a s 8 c le in ines , l ér i t i i . 
no d e l .ugucros, ID lleva en arriendo el 
l ' i lrnico. 

KUTA. I.as fincas de esla fábrica se 
expresan mas por menor en el expe
diente do arriendo que se hallará de 
uianifieslo en la Secretaria del Ayunta 
miento. . 

PARTIDO DE l.A BAÑBZA. 

Ayunlamiento de Iloperuelos. 
Cofradía <te Animas de BalcabaJo 

Una heredad compuesta de 17 t ier

ras, i vinos y un herrenal, la lleva en 

arriendo D . Santiago R o d r í g u e z ; Ñ o r -
bcrlo C a r r o . 

ñ o r A. Las fincas de que se compo
ne esta Cnfradfa se hallan deslindadas 
mas por menor en el expediente de ar
riendo que se'haMa de manifiesto en la 
Secretarla del Ayuntamiento. 

PARTÍ 1)9 DB VALENCIA DE D . JOAN. 

Ayuntamiento de Valderas. 
Cofradía de Pitra. S r a del Posario. 

Una heredad compucsla de 5 tierras 
que hacen en semhradura 9 fanegas, 2 

celemines y u : cuartillo, l é r m i n o de 
Pobladuia de S . J u l i á n , sefialada en el 
inventario general con los n ú m s . 17,981 
al 17,936, las lleva en arriendo Grego
rio Caipintero, vecino de Valderas. 

Ayunlamiento de Yaldelugueros. 
Hecloria de Vatdetugaeros. 

E n igual dia que las anteriores se 
celebrará segunda subasta en ortienilo 
de las fincas de esta procedencia bajo al 
tipo de-550 rs. 

Leim 7 de Diciembre de 1 8 5 9 . = 
Vicente José L a Madriz. 

ANUNCIOS 'OFICIALES. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E C O R R E O S D E L E O N . 

E S T A F E T A D E V l t L A F B A N C A D E L B l E B Z O . 

M U S D E N O V I E M B R E ' D E : I859 . 

LISTA, de las cartas que en todo el expresado mes han sido 
detenidas en esta Administración por carecer de los corres
pondientes sellos de franqueo, y cuya detención se anuncia 
en el Boletín oficial de esta provincia pa> a ¡conocimiento del 
público según lo dispuesto por S. M. (Q. D . ' G ) en R e a l 
decreto de i 5 de lebrero de ' 1 8 5 6 . 

'Direcc ión que-llevan -las cartas. Personas é quienes se dirigen. 

Madrid^ , "D. Blas González . 
Men . - . . . S r . I ) . Francisco Rizacoba. 
Astorgo. . . D . Manuel N u ñ e z . 
Madrid , . . • , D . Miguel A Iva rez. 
Isla de Cuba, . . . . . . . . S r . D . Ignacio P i m í a . 

Villafranca 30 de Noviembre de 1859.—Bonifacio A . L a m a s . 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O R R E O S D E .A.STORGA. 
M E S D E N O V I E M B R E D E 1859 . 

D irecc ión ;que llevan las cartas. Pcrionas é quienes se dirigen. 

Madrid 
Villastrign del P é r a m o . 
A l m l á del Pinar. . . 
Vinchaes, ( P o r t u g a l ) . . 
Briflnelas. . . . . 
Minlrid 
Carmona 

Astorga Noviembre-30 de '1859. 

D. Angel Franco Criado. 
Alanasio Alvarez. 
'Bernardo de Abajo. 
. losé Tiburcio iCadóruiga. 

D.» Josefa C .beza. 
D. Modesto L fuente. 

Miguel Botas, Maragato. 

=MOIUK'1 Ventura do Ciarte . 

ANUNCIOS PAUTICULAIíES. 

Las personas que longan ó se 
crean con derecho á los bienes que 
dejó I). Barlnlomii il<<'Castro, Párro
co que fué de Barrillos de Cunieño, 
podrán aducir sus acemnes anle sus 
testamentarios en el término de 30 
días pasados los cuales les parar;! el 
perjuicio que baya lugar. I.con 10 
tle Diciembre de 18a9.=Mariano 
Pozo. 

R K B U A D E P R E C I O 
EN LAS UGCllS HE l.A CST1IELLA Y DE 

L \ ACKOIIA. 

Precios al pie de Fábrica en Gijon. 
E S T R E L L A , 6 i rs. libra por ma

yor. 
Aunoiu, !>s rs. libra por ma

yor. 
E S T E A M N A en rama, ( i ' / ' rs. 

IIIEJI id. ü ' / ' rs. 

CIRIOS de cera vegetal ú Si rs. 
libra por mayor. 

Precios en el Depósito de esla ciu
dad, casa de la Sra. Viuda de A. 

Dtt//ue, calle Nueva, núm. 11 . 
ESTUP.I.I..V, 73/i rs. libra por ma

yor, y 8 rs. libra por immor. 
AuitiMtA fis/i rs. libra por ma--

yor y 7 rs. libra par menor. 

NOTA. Para los pedidos dirigir
se al Director de la Compañía espa
ñola para la fabricación de bugias 
esteáricas en Madrid. 

Quien hubiere cnconlrado una 
yegua que se eslravió el 22 de No
viembre del pueblo de Villapadier-
na; sus señas: alzada 7 cuartas esca
sas, calzada de los dos pies y unos pe
los blancos en la fíenle, edad 10 
años, la entregará en Villapadierna 
á Juan Villarroel, que pagará los 
gastos y dará una gralilicacion. 

Imprenta de la Viuda i Hijos de Miñón. 

http://oficinas.de

